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RESUMEN 

Esta investigación tiene como propósito proponer un sistema fotovoltaico como alternativa sostenible para 

el mejoramiento de la prestación del servicio de energía eléctrica en la Alcaldía Municipal de Dibulla. 

Metodológicamente, presenta un enfoque mixto, acude a un diseño de investigación analítica, no 

experimental transaccional, de campo, de carácter documental, con un tipo de estudio descriptivo y fuentes 

de información secundarias. Se utilizó una encuesta a 68 sujetos de la dirección y extensión de la alcaldía 

municipal de Dibulla (La Guajira), utilizando un cuestionario de 26 ítems con opciones de respuestas 

múltiples, validado por (2) expertos, por Alfa Cronbach reflejó 0.95 de confiabilidad. Las derivaciones 

encontradas identifican la ineficiencia que presenta el operador de energía en la prestación del servicio, a 

la vez se presenta un esquema del sistema fotovoltaico conectado a red, con base en el consumo y las 

características eléctricas del edificio. Concluyendo qué el diseño del sistema fotovoltaico interconectado a 

la red de la alcaldía municipal de Dibulla originará en este subsistema, una nueva cultura de eficiencia y 

ahorro energético a través del uso de fuentes renovables que contribuirán a mejorar las condiciones 

laborales de los funcionarios tanto administrativos como operativos. 
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ABSTRACT 

The purpose of this research is to propose a photovoltaic system as a sustainable alternative for the 

improvement of the provision of electric energy service in the Municipal Municipality of Dibulla. 

Methodologically, it presents a mixed approach, using an analytical, non-experimental transactional, field, 

documentary research design, with a descriptive study type and secondary information sources. A survey of 

68 subjects from the address and extension of the Dibulla municipal government (La Guajira) was used, 

using a 26-item questionnaire with multiple response options, validated by (2) experts, by Alfa Cronbach 

reflected 0.95 of reliability. The derivations found identify the inefficiency that the energy operator presents 

in the provision of the service, at the same time a diagram of the Grid-Connected Photovoltaic system is 

presented, based on the consumption and electrical characteristics of the building. Concluding that the 

design of the photovoltaic system interconnected to the Dibulla municipal mayor's network will originate in 

this subsystem, a new culture of efficiency and energy saving through the use of renewable sources that will 

contribute to improving the working conditions of both administrative and operational. 

Key words: photovoltaic system, sustainability, alternative energies, clean technologies, innovation, 

Dibulla - La Guajira. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El incesante desarrollo de los mercados y la creciente competencia de las organizaciones, hacen que estas 

busquen instituir mejores relaciones económicas y sociales con el entorno en donde desarrollan sus acciones, 

buscando con ello generar beneficios no solo para sí, sino para el entorno geográfico donde se desempeñan, 

el integrar las energías renovables no convencionales en el sistema energético nacional está promovido entre 

otros elementos por su contribución al progreso de procedimientos sostenibles y a la seguridad del 

abastecimiento y diversificación de las fuentes primaria de energía [1], [2]. Para nuestro caso los sistemas 

fotovoltaicos, se constituyen con una alternativa atrayente para aprovechar los recursos renovables, y así 

reducir los efectos adversos en el medio ambiente producidos por los sistemas de potencia convencional. 

Actualmente, el país examina suplir la demanda energética de manera eficiente en todo el territorio, al poseer 

fuentes de energía que remplazan el uso de recursos naturales, como: carbón, petróleo y agua (hidráulica); 

siendo la energía solar fotovoltaica una atractiva solución a este escenario, por su fácil instalación y 

operación [3], [4]. Bajo esta concepción, en Colombia se sancionó un marco legal para promover las 

energías renovables por medio de la ley 1715 del 2014, “Que regula la integración de las energías no 

convencionales al sistema energético nacional”[5], implanta la posibilidad generar energía e introducirla a 

la red, representando ahorros o eventualmente ingresos al usuario; manejando esquemas de crédito para 

sistemas de autogeneración, lo cual hace económicamente más atractiva esta inversión, así como 

mecanismos de financiamiento, divulgación e incentivos fiscales. 

Adicionalmente, en el último año, el gobierno ha instituido una serie de pliegos del Consejo Nacional de 

Política Económica y Social (CONPES) que se constituyen en la ruta de navegación de estrategias 

nacionales [6], [7]; entre ellos, las relevantes para este trabajo como son los documentos CONPES 3934 

sobre crecimiento verde, 3918 implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Colombia y 

3919 edificaciones sostenibles. Estos Conpes esbozan metas asociadas y movilización de recursos al año 

2030, para incrementar inversión en infraestructura, cooperación internacional, investigación y tecnología 

relativas y energía limpia, incluidas las fuentes renovables; en cuanto a edificaciones, han promovido 

medidas de incremento en generación energética limpia según orientó la Ley 1715 de 2014, descubriendo 

que el potencial de ahorro en el uso de energías alternativas en sedes de entidades del Gobierno es del 2.7%. 

Tradicionalmente, la generación de electricidad con energía solar empleando sistemas fotovoltaicos, ha 

estado dirigida al sector rural, donde los altos costos de generación originados principalmente por el alto 



 
 

PROSPECTIVA ISSN EN LÍNEA: 2216-1368- VOLUMEN 19, NO 1,2021 

costos de los combustibles, de operación y mantenimiento en zonas remotas, hacen que la generación solar 

resulte más económica y viable en el largo plazo [8]. Actualmente los sistemas fotovoltaicos se vienen 

implementando en centros urbanos debido a los altos costos de la energía eléctrica tradicional y las 

irregularidades del servicio, adicionalmente los beneficios ecológicos que esta energía limpia ofrece. 

De esta manera, las energías renovables están surgiendo como una buena solución principalmente para que 

en Colombia se reduzca los altos costos energéticos. Colombia cuenta con importantes recursos renovables 

(solar y eólico) y la zona de La Guajira, en particular, es uno de los mejores sitios [9]. La Guajira ha sido 

objeto de numerosos estudios sobre la producción de energía eólica y solar [4], [10]–[14], que reportan 

buenos niveles de radiación solar que podrían aprovecharse para electrificar poblaciones locales aisladas y 

para implementar proyectos a gran escala para inyectar energía eléctrica al Sistema Interconectado Nacional.  

En el presente estudio, se promueve el uso de energía solar fotovoltaica en la alcaldía de Dibulla, La Guajira, 

la cual debe prestar servicios propios de la entidad a la población y a causa de las fluctuaciones en el servicio 

de energía, así como el aumento y disminución repentina de los voltajes, deterioran los equipos e impide el 

desarrollo de las actividades diarias. Por ello, se propone un sistema fotovoltaico como alternativa sostenible 

para el mejoramiento de la prestación del servicio de energía eléctrica, mediante la evaluación del 

comportamiento del servicio de energía eléctrica, la caracterización de los beneficios que genera la 

implementación de los sistemas fotovoltaicos, la realización de un análisis técnico sobre la implementación 

de un Sistema fotovoltaico en la alcaldía municipal que se adapte a las condiciones climáticas de la zona, 

así como el diseño y costos económicos del sistema  solar fotovoltaico, con base en el consumo y en las 

características eléctricas de la alcaldía municipal de Dibulla. 

 

2. TEORÍA 

Los combustibles fósiles han sido importantes para suplir la mayoría de las necesidades energéticas, que a 

través del tiempo han aumentado por el nivel de consumo en todo el mundo. En respuesta a las crecientes 

necesidades de energía, también se espera que el nivel de consumo global de energía alternativa aumente 

en el futuro debido a los avances en la tecnología, los incentivos asociados y el agotamiento de las reservas 

de combustibles. Desde la última década, la energía renovable ha sido considerada como una alternativa 

energética viable a nivel mundial debido a múltiples factores como la creciente preocupación internacional 

por el cambio climático, problemas sobre la seguridad energética, agotamiento de las reservas de 

combustibles fósiles, innovaciones tecnológicas y creciente volatilidad en los precios del combustible [15].  

De este modo, dentro de la búsqueda de energías alternativas que también se denominan renovables por su 

naturaleza de autoabastecimiento (solar, eólica, undimotriz, la biomasa, la mareomotriz, etc.), la energía 

solar en forma de tecnologías solares fotovoltaicas posee más potencial por su capacidad inherente y 

versatilidad para ser utilizada, donde las células solares convierten la energía de la luz en la forma más pura 

de energía, es decir, en electricidad para ser utilizada en cualquier otra forma conocida de energía [16]. Es 

así como, la energía fotovoltaica solar se define como la conversión directa de la luz en electricidad a través 

de un proceso llamado "efecto fotovoltaico", que poseen algunos materiales particulares conocidos como 

célula solar fotovoltaica, estos sistemas fotovoltaicos consisten en la conversión directa en forma de células 

solares, que convierten los fotones de energía solar radiante en corriente directa (electricidad) sin ninguna 

pieza móvil de una manera limpia y renovable desde una aplicación de rango reducido para la generación 

de energía a escala de servicios públicos en un solo lugar, resultando ser una prometedora fuente de energía 

renovable, asequible, casi infinita y respetuosa con el medio ambiente [17]–[20]. 
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3. METODOLOGÍA 

 

3.1. Diseño de investigación  

La investigación se fundamentó en el paradigma epistemológico post positivista, de tipo adaptativa y 

carácter mixto, este representa la integración o combinación entre los enfoques cualitativo y cuantitativo, 

con diseño de campo, no experimental y de corte transeccional proyectiva-aplicada [21]–[23], cuyas fuentes 

provienen de revisión documental y observación directa (entrevista, cuestionarios, test, encuesta y 

diagramas psicométricos) [24]. El presente estudio no se trabajó con muestras, sino con la población total, 

cuya población fue de carácter finita correspondiente a la alcaldía del municipio de Dibulla, La Guajira. 

Donde, la población estuvo conformada por 68 sujetos que participan en las operaciones de la alcaldía 

municipal de Dibulla los cuales proporcionaron la información en cuanto a opiniones, actitudes o 

sugerencias sobre fuentes de energía continúa para dispositivos electrónicos portables, en vista que la 

población es pequeña, no se estableció el cálculo muestral, sino que se estudió en su totalidad, a través de 

muestreo censal [21], [22]. 

Tabla 1. Número de empleados por dependencia de Alcaldía municipal de Dibulla, La Guajira. 

Table 1. Number of employees by department of the Dibulla municipal mayor's office, La Guajira. 

 

Dependencia Descripción Ubicación Cantidad 

Despacho Secretaria del alcalde Tercer piso 1 

Oficina comisaria de 

Familia 

Donde se atienden los diferentes casos 

familiares 

Primer piso 3 

Almacén e inventarios Registro de los bienes inmuebles del 

Municipio 

Primer piso 1 

Contabilidad Apoyo en la contabilidad del municipio Tercer piso 4 

Control interno Control y seguimiento de procesos interno 

y externos 

Primer piso 1 

Deporte, recreación Actividades recreativas Primer piso 4 

Gestión documental Apoyo archivístico Segundo piso 1 

Ordenamiento territorial 

y control urbano 

Todo lo relacionado con los predios del 

Municipio 

Segundo piso 1 

Planificación 

Socioeconómica 

Banco de proyectos del Municipio Segundo piso 3 

Presupuesto Ejecución presupuestal del Municipio Tercer piso 2 

Seguridad y convivencia 

ciudadana 

Ejercer control sobre la comunidad Primer piso 2 

Talento humano Seguimientos empleados Primer piso 3 

Tránsito y movilidad Control transito Tercer piso 1 

Jurídica Procesos contractuales Tercer piso 7 

Programas sociales 

Espaciales 

población vulnerable Primer piso 3 

SISBEN Registro población para programas 

sociales 

Segundo piso 2 

Secretaria de desarrollo 

económico y 

competitividad 

Gestiones ambientales y proyectos 

productivos 

Segundo piso 5 

Secretaria de educación Gestiones educativas Tercer piso 3 
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Secretaria de gobierno y 

desarrollo social 

Gestiones de seguridad y población 

vulnerable 

Primer piso 12 

Secretaria de hacienda y 

finanzas 

Gestiones financieras Tercer piso 3 

Secretaria de planeación Gestiones de proyectos de Infraestructura Segundo piso 4 

Secretaria de salud y 

seguridad social 

Gestiones en todo lo que abarca la 

Salud 

Tercer piso 6 

Secretaria de turismo Gestionar proyectos turísticos Tercer piso 2 

Secretaria general Apoyo en el manejo de la caja menor Tercer piso 4 

Total 68 

Fuente: Elaboración Propia 

 

La técnica de recolección utilizada en esta investigación fue de preguntas cerradas dicotómicas, del tipo 

muestreo no probabilístico [21], [22], comprendiendo 26 preguntas cuyas alternativas de respuestas son 

diversas, esta técnica permite el conocimiento el conocimiento que los empleados de la Alcaldía poseen 

acerca de la energía solar fotovoltaica, actitudes y opiniones de los individuos con relación a los 15 

indicadores mencionados en el sistema de variables. 

En cuanto, a la Validez y confiabilidad de los instrumentos utilizados para la investigación evaluaron la 

pertinencia en relación con su alcance, contenido, efectividad, coherencia, redacción, entre otros y se validó 

por medio del criterio de consulta técnica a expertos en las áreas de metodología de la investigación, en 

tecnología e innovación y energías alternativas y la confiabilidad por Alfa Cronbach que reflejó 0.95 de 

confiabilidad lo que indica que es un instrumento de calidad, dándole acreditación para obtener la 

información acertada que realmente mide las variables y sus indicadores [21], [22].  

3.2. Diseño del sistema solar fotovoltaico 

A partir de la incidencia de radiación solar en la alcaldía municipal de Dibulla, se realizaron una serie de 

cálculos para obtener el dimensionamiento del sistema fotovoltaico, utilizando el método amperios-hora 

[25], [26]. Para calcular el consumo en el dimensionado, se asumió una carga total de 220.130 𝑊/𝑑í𝑎.  

La ecuación 1 muestra cómo obtener el consumo de energía (Ah/día) es la siguiente[25], [26]: 

𝐼𝐷𝐶 =
𝑃𝐴𝐶

𝑉𝐷𝐶 × η
  (1) 

Donde, PAC es 220.130 𝑊 generados por el sistema para abastecer el consumo diario, VDC es el voltaje de 

diseño del sistema, el cual está relacionado con la potencia que se necesita para alimentar la carga, se toma 

el valor de 24V, debido a la longitud de cableado y la constante η es el rendimiento del inversor.  

Para calcular la intensidad de corriente se aplica la ecuación 2, la cual determina el régimen de corriente 

que deben soportar algunos elementos del sistema fotovoltaico.  

𝐼𝑝 =
𝑊𝐴𝐶+𝑊𝐷𝐶

𝑉𝐷𝐶
  (2) 

Donde, Ip es la intensidad de la corriente, WAC es la potencia a la que opera el inversor del sistema, WDC es 

la potencia que entra al inversor y VDC es el voltaje al que opera el sistema [25], [26]. 

Para la corrección del consumo se tiene en cuenta un factor de rendimiento del cableado del sistema, este 

valor se toma como 99%  y se toma el factor de rendimiento de la batería de 95%, así como se plantea en la 

ecuación 3 [25], [26]. 
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𝐼 =
𝐼𝐷𝐶

0.98×0.95
  (3) 

Para dimensionar la batería del sistema fotovoltaico se calcula la capacidad de esta, mediante la ecuación 4 

[25], [26]. 

𝐼𝐵 =
𝐼×𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚í𝑎

𝑀𝑝𝑑
  (4) 

Donde IB
 es la capacidad de la batería, el número de días de autonomía hace referencia a los días en que el 

sistema fotovoltaico trabajaría sin exposición al sol y Mpd es el límite de energía que soporta la batería [26]. 

Con el factor de corrección de temperatura la ecuación de la capacidad de la batería se presenta en la 

ecuación 5. 

𝐼𝐵 =
𝐼×𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚í𝑎

𝑀𝑝𝑑  × 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎
  (5) 

Para obtener el número de baterías conectadas en serie en el sistema cociente entre el voltaje nominal de las 

cargas del consumo y el voltaje nominal de la batería VB, tal como se expresa con la ecuación 6 [25], [26]. 

𝐵𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 =
𝑉𝐷𝐶

𝑉𝐵
  (6) 

El número de baterías conectadas en paralelo se calcula a través del cociente entre la capacidad necesaria 

de batería IB y la capacidad nominal de una sola batería IBS, tal como se expresa en la ecuación 7 [25], [26]. 

𝐵𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
𝐼𝐵

𝐼𝐵𝑆
  (7) 

Para el dimensionado del generador fotovoltaico en el sistema se calculó la corriente de diseño del generador  

fotovoltaico, mediante la ecuación 8 [25], [26]. 

𝐶𝑑 =
𝐼

𝐻𝑆𝑃
  (8) 

Donde, Cd es la corriente de diseño, I es el consumo corregido en amperios-hora y HSP es el número de 

horas solares pico. Para obtener la corriente de diseño corregida se tiene en cuenta un factor de corrección 

del módulo que está en función de la radiación. El Número de módulos en paralelo del banco de prueba 

fotovoltaico se obtiene con la ecuación 9 [25], [26]. 

𝑀𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
𝐼𝐷𝐶

∗

𝐼𝑛
  (9) 

Donde, I*DC
 es el valor de la intensidad de diseño corregida y In es la intensidad nominal del módulo 

seleccionado de acuerdo con sus especificaciones.  

El número de módulos en serie Mserie se obtiene mediante la ecuación 10 [25], [26]. 

𝑀𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 =
𝑉𝑁

𝑉𝑛𝑚
  (10) 

Donde VN es el voltaje nominal del sistema y Vnm es el voltaje nominal del módulo. 

En la selección del regulador de carga se utilizó la ecuación 11, para calcular la corriente en corto circuito 

del arreglo de un sistema de 24V [25], [26]. 

𝐼𝐶𝐶𝑎𝑟𝑟𝑒𝑔𝑙𝑜 = 1.25 × 𝐼𝐶𝐶𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 × 𝑀𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜  (11) 

Donde, 1.25 es el factor de seguridad respecto a la corriente de cortocircuito del generador y ICCmódulo es la 

corriente de corto circuito del módulo. 
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En el cableado del sistema para dimensionar un conductor se consideraron dos variables, la caída de tensión 

máxima y la corriente máxima. La ecuación 12 se utilizó para calcular la sección transversal de un conductor 

[25], [26]. 

𝑆𝑚𝑖𝑛 =
𝐾 × 𝐼 × 𝐿 

𝛿 × ∆𝑈
  (10) 

Donde, I es la intensidad en el tramo a considerar en amperios, L es la longitud del cable en metros, δ es la 

conductividad del cable, K es un coeficiente que depende del tipo de alimentación y ∆U es la caída de 

tensión máxima admitida o pérdida en el tramo. 

Para determinar el dimensionamiento del inversor, hay que tener en cuenta que la potencia de este 

dispositivo está asociado al suministro de la potencia de las cargas DC y por los picos de demanda, debido 

a que algunas cargas conectadas al sistema fotovoltaico poseen bobinas o inductancias (motores, 

compresores) que durante un corto periodo de tiempo de arranque aumentan la corriente demandada entre 

4 a 6 veces la corriente de operación. Las características de funcionamiento que definen un inversor o 

convertidor DC/AC son: Potencia Nominal (kW), Tensión Nominal de Entrada (V), Tensión Nominal de 

Salida (V), Rendimiento (%) y Frecuencia de operación (Hz) [25], [26]. 

 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Comportamiento del servicio de energía eléctrica en la alcaldía municipal de Dibulla-La 

Guajira. 

Se evaluó mediante un cuestionario la calidad del servicio, satisfacción del cliente, eficiencia energética y 

la proyección de una planta física en la alcaldía municipal de Dibulla - La Guajira, logrando igualar 

razonamientos relevantes como: calificación y grado de satisfacción del servicio de energía, conocimiento, 

beneficios e impactos que establecen la implementación de energías renovables. 

4.1.1. Calidad del servicio  

Se encontró que deben incorporarse factores de calidad y tener una interacción entre la organización 

prestadora del servicio de energía y sus usuarios, especialmente aquellos relacionados con la facturación, la 

atención de requerimientos, la atención de quejas, las notificaciones y los pagos, con el fin de conocer las 

condiciones reales de continuidad del servicio recibido por los usuarios y verificar el cumplimiento 

regulatorio.  

4.1.2. Eficiencia energética 

A través de la encuesta, se obtuvo que el 74% de los encuestados, revela que el servicio de energía eléctrica 

en el último año ha sido malo y un 26% indica que el servicio es regular. En este sentido [27], [28], 

consideran que la percepción de los clientes y usuarios se basan en la impresión total del consumidor acerca 

de la inferioridad o superioridad relativa de una organización y sus servicios, esta impresión es influida por 

muchos factores tales como el desempeño de los empleados, instalaciones, precios y calidad del servicio 

ofrecido entre otros aspectos. Así mismo, [29], [30], expresan que quienes afirman que a pesar de que los 

servicios son de naturaleza intangible, si se desea brindar al cliente una experiencia satisfactoria que 

garantice su lealtad, es importante considerar los factores que este percibe como evidencia física del servicio 

que recibe. 

Por otro lado, se indago con los encuestados sobre el uso de energía solar fotovoltaica, donde  el 49% opina 

que es una alternativa a las energías convencionales, el 50% que es ecológica y un 1% opina que es un costo 

alto por su inversión inicial, tal vez por desconocimiento en la recuperación de esa inversión, cabe destacar 
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que se hace económica por el tiempo de duración de esta (aproximadamente 25 años) y por las continuas 

exenciones en impuestos por parte del gobierno a proyectos de esta clase. Esta situación, se apoya en los 

estudios realizados por [31]–[35], quienes sugieren diseñar e implementar políticas de eficiencia energética, 

para comunidades y empresas con problemas de fluido eléctrico e indagar sobre el uso que le dan, por la 

influencia significativa que tienen en la sostenibilidad de los proyectos. También, se plantea la creación de 

comités que tengan una visión compartida y metas concretas para la formulación de proyectos, además del 

rol que los medios de comunicación deben tener en la percepción pública de los riesgos que involucran 

dichos proyectos, especialmente los relacionados con eficiencia energética [36]. 

Cabe resaltar, que la obtención el recurso energético a partir de una fuente gratuita y aprovechable como lo 

es la energía solar, garantiza confiabilidad en el suministro de energía, para la Unidad de Planeación Minero 

Energética (UPME) [37], el establecer mayor seguridad en las actividades y procesos de las empresas, 

generaran beneficios a nivel financiero, por la estabilidad en los costos de suministro ya que la demanda del 

servicio de conexión disminuiría al producir gran parte de la electricidad necesaria; a partir de esto, una vez 

haya transcurrido el periodo de recuperación de la inversión inicial los costos de suministro se reducirían y 

se alcanzaría los objetivos anhelados. 

4.1.3. Proyección de planta física de un sistema fotovoltaico 

En cuanto, a la proyección de planta física de un sistema fotovoltaico en la alcaldía municipal de Dibulla, 

el 97% de los encuestados indican que en la alcaldía de Dibulla se cuenta con las especificaciones técnicas 

para la instalación de paneles solares y un 3% contesto que no, tal vez por el desconocimiento sobre la 

eficiencia en cuanto al espacio de uso de estos paneles. En contraste, [38], [39], sustentan que los edificios 

de entidades públicas presentan una serie de rasgos diferenciales y peculiaridades que son precisos 

identificar para poder interpretar la actividad innovadora que se desarrolla en proyectos de energías 

alternativas. 

4.2. Beneficios de la implementación de sistemas fotovoltaicos en la alcaldía municipal de Dibulla-La 

Guajira. 

Para evaluar los beneficios de implementar sistemas fotovoltaicos en la alcaldía, se efectuaron encuestas 

como instrumento para la recolección de información, la cual estuvo orientadas a evaluar ámbitos sociales, 

económicos y ambientales en la alcaldía municipal de Dibulla. A continuación, se reportan los hallazgos 

encontrados: 

Para el ámbito social, se encontró que un 58% de los encuestados indica que el principal beneficio que se 

obtendría es la continuidad en el servicio y de buena calidad, el 21% respondió que era un ahorro para la 

Alcaldía Municipal de Dibulla, el 13% que mejora la salud y la calidad de vida de los empleados y habitantes 

de Dibulla, y un 8% hablo de cuidar el medio ambiente. En este sentido, [40], [41] argumentan en su 

investigación, que el principal beneficio que producen las energías renovables frente a las energías 

tradicionales es que disminuyen la dependencia de estas, las van sustituyendo de forma progresiva y 

contribuyen a mantener la calidad de vida de las personas actuales, garantizando un ambiente 

ecológicamente más equilibrado, lo que permite preservar el ambiente sano de las generaciones futuras y 

contribuir a la disminución del calentamiento global. También, indican la importancia de que las 

instituciones públicas tengan en cuenta los beneficios y garantías que ofrece el gobierno para las que 

invierten en proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio, documentados en la Ley 1715 de 2014.  

En el ámbito económico, diversos estudios [1], [3], [4], [6], [7], indican que la incidencia que tiene la 

posición geográfica y astronómica de Colombia juega un papel importante en la disponibilidad de este 

recurso natural renovable, el país cuenta con un potencial positivo de energía solar fotovoltaica frente al 

resto del mundo. En el Atlas de Radiación Solar de Colombia [42], se muestra el rango anual de 

disponibilidad de energía solar por regiones (ver Tabla 2). 
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Tabla 2. Potencial de la energía solar en regiones de Colombia. 

Table 2. Potential of solar energy in regions of Colombia. 

 

Región del país 
Radiación Solar 

(kWh/m2/año) 

Guajira 1.980 - 2.340 

Costa atlántica 1.260 - 2.340 

Orinoquia 1.440 - 2.160 

Amazonia 1.440 - 1.800 

Andina 1.080 - 1.620 

Costa pacífica 1.080 - 1.440 

Fuente: Adaptado [42]. 

 

Desde el punto de vista ambiental, uno de los factores que pueden perjudicar la rápida inclusión de la energía 

solar y las energías renovables es la mínima divulgación y las escasas políticas de promoción hacia los 

potenciales clientes por parte de las entidades gubernamentales encargadas de regular los beneficios de la 

Ley 1715 de 2014. Por ejemplo, en la alcaldía municipal de Dibulla, solo el 15% de los encuestados conoce 

la existencia de la Ley 1715 de 2014 y solo el 4% posee conocimientos sobre los beneficios tributarios que 

esta ofrece y el 81% no tiene conocimiento de esta, ni de sus beneficios tributarios para las empresas. Sin 

embargo, [1], [9], argumentan que el gobierno está obligado a decretar y divulgar medidas para promover 

el ahorro en el consumo de energía, su consumo responsable y el uso eficiente de las fuentes energéticas, 

mediante la CREG, donde la importancia de estas medidas radican en la necesidad de reducir la factura 

energética, restringir la dependencia energética del exterior, y reducir la emisión de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI), con el objeto de cumplir los compromisos adquiridos mediante el Protocolo de Kioto.  

4.3.  Análisis técnico y diseño del sistema fotovoltaico para la alcaldía municipal de Dibulla-La 

Guajira. 

De acuerdo, con los mapas de radiación solar obtenidos por [42] en el año 2005, Colombia posee niveles de 

insolación que se encuentran entre 3.5 KWh/m2 día y 6 KWh/m2 día, que revalidan un potencial fotovoltaico 

positivo para el país. Por su parte, La Guajira es la región que presenta la mayor radiación a nivel nacional 

con 5.5–6 kWh/m2 día tiene un bajo nivel de desarrollo en tecnología solar fotovoltaica, a pesar de su gran 

extensión en superficie que es de 20.848 km2 [1] y en el caso específico de Dibulla, se presenta una radiación 

solar de 5.19 kWh/m² día [43]. 

Por otro lado, el beneficio del proyecto está trazado para cubrir alrededor del consumo total de la alcaldía, 

que según las facturas que emite la empresa prestadora de servicio de energía, el consumo periódico oscila 

entre los 6000 kWh/mes a 7200 kWh/mes y una demanda de potencia de 10 kW, los cuales se deben tener 

en cuenta para el diseño del sistema solar fotovoltaico. Además, la alcaldía cuenta con un área de 540 m², 3 

niveles donde están ubicadas 26 dependencias y cuenta con una cubierta en placa, donde se proyecta la 

instalación del sistema solar fotovoltaico. 

Así mismo, se analizaron los datos de voltaje, temperatura, irradiancia y se realizaron cálculos a partir de 

[26], [44], y se determinó que para aprovechar la radiación solar de Dibulla (latitud de -2.88° y longitud de 

- 78.98°), es necesario un ángulo de inclinación de 10°. Por otro lado, la cantidad de paneles solares 

necesarios para la instalación fotovoltaica en la alcaldía se implanta con el aporte individual de cada panel 

y el consumo de energía diaria que se requiere, para esto se analizó el consumo de los equipos por 

dependencias y el tiempo de funcionamiento, las horas de sol pico o HPS [horas/día] de irradiancia solar de 

Dibulla y un factor global de funcionamiento de 0.90.  Para el cálculo, el valor de consumo señalado se 
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designó un 20% como margen de seguridad para tener en cuenta las mermas que se pueden originar por los 

dispositivos del sistema fotovoltaico a implementar de igual forma se debe tener en cuenta que en las 

instalaciones acaecerá perdidas por rendimiento de las baterías de un 95%, del inversor un 90%, y de los 

conductores o cableado un 99%.  

Para el cálculo de paneles solares necesarios para el sistema Solar Fotovoltaico se utilizaron las ecuaciones 

utilizadas por [25], [26] en su investigación, donde se encontró que para satisfacer la demanda eléctrica de 

la alcaldía municipal de Dibulla, se requieren 214 paneles policristalino (Largo x Ancho x Grueso / 1965 

x 990 x 40 mm) de 310W y 24V, 43 ramales en paralelo, con 5 paneles por ramal. Además, de 4 baterías 

en paralelo y 3 en serie, para un total de 12 baterías, cuyo valor se adquiere al multiplicar el número de 

baterías en serie por el número de baterías en paralelo, también se requiere un regulador de carga, que 

resista una corriente, como mínimo de 475A a su entrada y 275A a su salida a una potencia del inversor de 

12.000W. Así mismo, los paneles fotovoltaicos se conectarán entre sí a través de cables A THHN/THWN 

12, los cuales son alambres de calibre 12, hechos para soportar el voltaje generado por el sistema 

fotovoltaico con energía directa, y están hechos para lograr alimentar a los inversores correspondientes. 

Donde, cada panel fotovoltaico trae un metro de cable fotovoltaico A THHN/THWN 12, para conectarse 

entre sí y conectarse al inversor. 
 
Cabe resaltar que, para realizar la conexión del sistema fotovoltaico a la red del edificio de la Alcaldía 

Municipal, se requiere utilizar dos cables que conectan las estructuras con la red que abastece el edificio, 

a la cual se desea inyectar la energía producida por los paneles solares de forma directa, para esta conexión 

se requieren dos tipos de cables que permiten ser utilizados en espacio abiertos y permitan de forma óptima 

la conducción y distribución de energía eléctrica, además de tener una flexibilidad que facilite moverlos y 

ser acomodarlos de forma maleable y segura. De igual manera, al momento de seleccionar las protecciones 

necesarias del sistema solar fotovoltaico, se tuvo en cuenta lo establecido por la NTC2050 en la sección 

690, la cual enuncia que “La capacidad de corriente de los conductores y la corriente nominal o ajuste de 

disparo de los dispositivos de protección contra sobre corriente en un circuito de un sistema solar 

fotovoltaico no debe ser menor al 125% de la corriente calculada” [45]. Las protecciones necesarias para 

los circuitos existentes en el módulo solar fotovoltaico móvil se muestran en la Tabla 3. 

 

Tabla 3. Protecciones de circuitos para el módulo solar fotovoltaico. 

Table 3. Circuit protections in photovoltaic solar module. 

 

Circuito Corriente 

Max (A)  

Protecciones 

(A) 

Panel-Regulador 13,65 15 A 

Regulador Batería 13,65 15 A 

Batería-Inversor 63 70 A 

Inversor-Carga 7 15 A 

Fuente: Elaboración propia. 

4.4. Sistema fotovoltaico conectado a la red de la alcaldía municipal de Dibulla. 

La mayoría de los sistemas fotovoltaicos en edificios se instalan sobre tejados y cubiertas, pero se espera 

que un creciente número de instalaciones se integren directamente en el cerramiento de los inmuebles, 

incorporándose a tejas y otros materiales de construcción. Los sistemas fotovoltaicos también pueden 

reemplazar directamente a los componentes convencionales de las fachadas que son fiables y aportan un 

diseño moderno e innovador al edificio y, al mismo tiempo, producen electricidad [46]. En la figura 1 por 
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ejemplo, se observa un sistema fotovoltaico instalado conectado a la red de baja tensión, que no contempla 

la posibilidad de interconectar con los cuadros de distribución de consumo interno. 

Figura 1. Sistema fotovoltaico instalado conectado a la red. 

Figure 1. Installed photovoltaic system connected to the grid. 

 

 

Fuente: Adaptado [47]. 

4.4.1. Estructura soporte de los módulos 

La estructura soporte de los módulos fotovoltaicos será de acero, así como también la de los diferentes 

elementos auxiliares de sujeción que son precisos disponer. Por su parte, la estructura para el apoyo de los 

módulos situados en fachada será de acero tipo A-42, situándose diferentes tipos de perfiles en función de 

los cálculos realizados y detallados en el apartado correspondiente de la memoria del presente proyecto y 

cuya situación en el edificio queda indicada en el plano de estructura, que pueden ser facilitados por los 

autores. 

4.4.2. Diseño de cubierta solar fotovoltaica 

Para el diseño del esquema fotovoltaico, se toman como base las estructuras existentes en la planta física de 

la alcaldía del municipio de Dibulla, La Guajira, como conexión se obtienen dos opciones de instalaciones 

la primera en la parte superior o azotea del edificio y la segunda en el estacionamiento de los vehículos, si 

se aprovechan los paneles como cubierta del estacionamiento se percibirá un esquema conforme a la figura 

2, en la cual además de generar sombra, se genera energía eléctrica disminuyendo a 50% de ahorro de 

energía, con tan solo implementarlos en este edificio. Asimismo, refiere el diseño en la parte superior de la 

sede de la Alcaldía de Dibulla, bajo estructuras de acero y tubos galvanizados, que contemplan las bases de 

los paneles, asumiendo la garantía de estos y obteniendo una vida útil de aproximadamente 25 años. 
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Figura 2. Proyección de paneles solares cubriendo el estacionamiento de la alcaldía municipal de Dibulla. 

Figure 2. Projection of solar panels covering the parking lot of the Dibulla municipal mayor's office. 

 

  

Fuente: Elaboración propia 

4.4.3. Mantenimiento de Instalaciones 

Para [48], el mantenimiento de una instalación solar fotovoltaica es escaso, este se reduce prácticamente a 

la limpieza de los módulos, revisión de las conexiones y de los elementos de seguridad. En algunas 

situaciones puede necesitarse la desconexión de la red por lo que pueden producirse pequeñas perdidas. Para 

garantizar una alta productividad de la instalación, es esencia reducir los periodos de paro del sistema 

causado por una avería o un mal funcionamiento. Por esta razón es necesaria una buena supervisión del 

sistema por parte del usuario con una buena asistencia del servicio técnico. 

Dentro de las operaciones de mantenimiento del sistema fotovoltaico propuesto en la alcaldía de Dibulla, se 

propone la limpieza periódica de los módulos una vez al año, estar atento al inversor (Leds, indicadores de 

estado y alarmas) en diferentes condiciones de irradiación solar, ya que este equipo es uno de los equipos 

menos fiables del sistema, así como también estar atentos del control de las conexiones eléctricas y del 

cableado de los módulos, la inspección visual de los módulos para comprobar roturas de vidrio, penetración 

de humedad en el interior del módulo y fallos de conexionado en el caso de que se produzcan averías. Otras 

de las cuestiones de fondo será la comprobación de los elementos de protección eléctrica para la seguridad 

personal y el funcionamiento de la instalación. En general, se revisarán todos los equipos, cableado, 

conexiones y estructuras soporte, con el fin de prolongar la vida útil, asegurando además el funcionamiento 

y productividad de la instalación del sistema fotovoltaico propuesto para la alcaldía.  

4.5. Costos económicos del sistema solar fotovoltaico  

En la Tabla 4 se observa la inversión inicial del sistema solar fotovoltaico de la alcaldía municipal de Dibulla 

el cual se obtuvo teniendo en cuenta el precio real de cada uno de los componentes del sistema. 

 

Tabla 4. Costos económicos del sistema solar fotovoltaico propuesto en la alcaldía municipal de Dibulla. 

Table 4. Economic costs of the proposed solar photovoltaic system in the Dibulla municipal mayor's office. 

 

Componentes Especificaciones Cantidad 
Costo Unitario 

(COP) 

Costo Total 

(COP) 
Referencia 
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Módulos solares 

fotovoltaicos 

ATERSA 310W 

Policristalino 24V 
214 921.043 197.103.202 1 

Baterías 
ROLLS  48V S480 

480Ah C100 
12 8.413.680 100.964.160 

2  Reguladores 
MPPT Blue Solar 150V 

100A VICTRON 
5 2.430.450 12.152.250 

Inversores 
15000W INGECON Sun 

Smart 15 kW 
1 20.150.000 20.150.000 

Cableado 

Cable CentelFlex plus 

2x8 de 600 KV 
1200 m 4.193 5.031.600 

3 
Cable CentelFlex plus 

3x8 AWG 600 KV 
1200 m 4.886 5.863.200 

Total 341.264.412  

Fuente: Elaboración propia. 

 

5. CONCLUSIONES 

• Al finalizar el estudio, se concluye que la puesta en marcha del sistema solar fotovoltaico asume un 

alto costo económico (341.264.412 COP), que a largo plazo recuperara la inversión por la 

disminución en el consumo de energía eléctrica convencional y la mitigación de daños ambientales 

provocados por el uso de combustibles fósiles. La implementación de este sistema en Dibulla es 

una alternativa que favorecería a la comunidad, ya que se disminuye la problemática presentada 

(inoportuna prestación del servicio de energía, constantes apagones, bajos voltajes en las viviendas 

y la alcaldía) y contribuiría a la implementación de energía amigable y limpia con el medio 

ambiente. 

• Además, se concluyó qué es fácil identificar las tendencias futuras hacia la obtención y uso de 

sistemas de energías alternativas como la fotovoltaica, en este caso por grandes beneficios que 

generan al medio ambiente y a la sociedad en general porqué pretenden extender la vida de los 

recursos naturales para próximas generaciones. Asimismo, se concluye que los requerimientos 

eléctricos de una organización promedio puede ser integrada por los sistemas fotovoltaicos 

considerados en este estudio, lo cual queda expuesto en el estudio técnico y económico. 

• Finalmente, se concluyó que es trascendental destacar que la elección de las celdas o módulos 

fotovoltaico afectan claramente la generación y reintegro de inversión del proyecto, por ello es 

importante examinar la tecnología a manejar en determinadas zonas geográfica y el costo de estas, 

según el requerimiento de potencial a generar, pues logra resultar eficiente pero excesivamente 

costosa o viceversa. Sin embargo, el diseño del sistema fotovoltaico interconectado a la red de la 

alcaldía municipal de Dibulla originará en este subsistema, una nueva cultura de eficiencia y ahorro 

energético a través del uso de fuentes renovables que contribuirán a mejorar las condiciones 

laborales de los funcionarios tanto administrativos como operativos. 

 

 

 

 
1 https://atersa.com/es/productos-servicios/modulos-fotovoltaicos/ 
2 https://autosolar.es/  
3 https://www.centelsa.com/cables_flexibles/cables-centelflex-plus-cu-90c-600v-2/ 

https://atersa.com/es/productos-servicios/modulos-fotovoltaicos/
https://autosolar.es/
https://www.centelsa.com/cables_flexibles/cables-centelflex-plus-cu-90c-600v-2/
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